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INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 

Nro. Fecha ingreso Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 24-Mar.-2021 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

1/2 
12-MAR.-2021 151874089001-

2018-00011-00 
SUCESIÓN 

CTE. ABDENAGO LÓPEZ 

CAMARGO – ROSA DELIA 

BUITRAGO RAMÍREZ 

----------------- 

1. Que en fecha 12-Mar.-2021 el partidor 

solicita aclaración de datos consignados en 

providencia para evitar sea devuelto sin 

registrar por la ORIIPPT. 

 Pendiente  

2/2 
24-MAR.-2021 151874089001- 

2021-00001-00 
TUTELA  

JHON ALEXANDER PEREZ 

PULIDO 
ALCALDÍA CHIVATÁ 

Que por indicación del señor juez se ingresa 

tutela al despacho. 24-Mar.-2021 

PRIMERO.- DECLARAR improcedente la acción de tutela. 

SEGUNDO.- INFORMAR a las partes que pueden impugnar 

dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 

TERCERO.- ORDENAR proceder artículo 31 del Decreto-Ley 

2591 de 1991. 


